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Redacción

El TS plantea a Europa una cuestión prejudicial
por el impuesto de grandes superficies de
algunas autonomías

La Sala Tercera del Tribunal Supremo ha planteado en varios autos cuestión prejudicial al Tribunal de

Justicia de la Unión Europea para aclarar las dudas sobre la adecuación del impuesto sobre grandes

establecimientos comerciales existente en Cataluña, Asturias y Aragón al Tratado de Funcionamiento de

la Unión Europea.

La petición de elevar cuestión al Tribunal de Justicia de la Unión Europea estaba incluida en los

recursos de la Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución (ANGED) contra las

sentencias de los tribunales superiores de Justicia de Cataluña, Asturias y Aragón en relación a dichos

impuestos.

La tramitación de esos recursos queda suspendida hasta que responda el alto tribunal europeo.

(Comunicación del Poder Judicial)
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